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BOLETÍN DE PRENSA 
8 de enero de 2004 

Boletín N° 01/04 
Asignación Recurrente Correspondiente al 5° Bimestre 2003 

 
?? Las Afores con menores comisiones, ÚNICO factor de 

asignación. 
?? Afore Inbursa, Azteca y Actinver fueron las 

administradoras con menores comisiones equivalentes 
a 25 años, al cierre del quinto bimestre. 

 
Las comisiones que cobran las Afores representan una variable fundamental de decisión a la 
hora de elegir Afore. Por ello, la CONSAR ha puesto particular interés en que los trabajadores 
tengan la información correspondiente que les permita tomar mejores decisiones (para mayor 
información sobre comisiones y cómo elegir Afore, se sugiere consultar la Calculadora de 
Proyección de Saldos en la página de Internet www.consar.gob.mx o al centro telefónico). 
 
Como una de las múltiples medidas adoptadas por la CONSAR en los últimos meses, tendiente 
a incentivar una mayor competencia en la industria de las Afores –que a su vez redunde en 
menores comisiones para los trabajadores- se encuentra la de asignar, automáticamente, a 
todas aquellas cuentas de los trabajadores afiliados que no eligieron Afore, a las 
administradoras que cobren las comisiones más bajas. 
 
Con base en lo anterior, durante el quinto bimestre del 2003, se realizó la asignación de las 
cuentas de los trabajadores que no eligieron Afore. En esta ocasión, se asignaron 242 mil 963 
cuentas entre Afore INBURSA, AZTECA y ACTINVER, que fueron las administradoras que al 
cierre del bimestre presentaban las menores comisiones. Las cuentas se asignaron de la 
siguiente manera: 

 
ASIGNACIÓN RECURRENTE DE CUENTAS CORRESPONDIENTES AL 5° BIMESTRE 2003 

 
  POSICIÓN EN 

COBRO DE 
% TOTAL  

AFORE COMISIONES (2) CUENTAS CUENTAS Recursos RCV(1) 
  (de menor comisión a 

mayor comisión) (3) 
      

INBURSA 1 33.83% 82,195 22,927324.46  
AZTECA 2 33.17% 80,591 22,549,965.42  

ACTINVER 3 33.00% 80,177 22,814,090.02  
XXI 4 0% 0 $0.00 

BANAMEX 5 0% 0 $0.00 
SANTANDER 
MEXICANO 

6 0% 0 $0.00 

ING 7 0% 0 $0.00 
BANCOMER 8 0% 0 $0.00 
PRINCIPAL 9 0% 0 $0.00 

BANORTE 10 0% 0 $0.00 

ALLIANZ DRESDNER 11 0% 0 $0.00 

PROFUTURO GNP 12 0% 0 
$0.00  

TOTAL  100% 242,963 $68,291,379.90 
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(1) Los recursos de la Subcuenta de Retiro, Cesantía y Vejez (RCV) son administrados por las AFORES y en este monto se están 
incluyendo las aportaciones gubernamentales , intereses en tránsito y aportaciones voluntarias. 
(2) Para la obtención de las comisiones equivalentes sobre flujo para la asignación recurrente, se considera al trabajador promedio 
de la última asignación realizada. Los supuestos utilizados para dicho calculo fueron: Salario Mensual de 1.85 SM y saldo inicial de 
502.12 pesos, tasa de interés de 5% real, 25 años de cotización y antigüedad de cero años. 
(3) Cualquier cambio de comisiones posterior al quinto bimestre, se verá reflejado hasta el sexto bimestre. Por ello, Afore Allianz, 
aparece en esta tabla todavía en el lugar número 11, pues su modificación de comisiones ocurrió hasta el mes de noviembre. 
 
 
Es importante señalar y reiterar que los trabajadores asignados, a pesar de tener una Afore, 
deberán hacer el esfuerzo posterior de registro. Ello con el fin de que el trabajador pueda 
registrarse ya sea en esa misma Afore, si así lo desea, o registrarse en otra Afore de su 
preferencia, pero considerando que al registrarse, la Afore tendrá los datos del trabajador y 
estará en posibilidades de enviarle, como corresponde por ley, al menos dos veces al año su 
Estado de Cuenta. 
 
Los trabajadores que no eligieron Afore podrán conocer la AFORE a la que fueron asignados 
llamando al Centro Telefónico del Sistema de Ahorro para el Retiro, o podrán realizar consultas 
o dudas sobre este u otro tema relacionado al SAR, llamando a los siguientes teléfonos o 
consultando la página de Internet de la CONSAR www.consar.gob.mx. 

 
 

 
 

* * * 

 Del interior de la República Del Distrito Federal

1-800-5000-747 5269-0205


